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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000271, Ent. N° 166/14.)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública, Consejo Directivo Central, relacionados con la partida a transferir  al Proyecto “Pintó Deporte en los Liceos – 2014”;
RESULTANDO: 1) que por nota Nº 58/2013, de fecha 16 de diciembre de 2013, el Consejo de Educación Secundaria solicitó, a la Coordinación del Programa PAEMFE, la transferencia de la partida de $ 7.000.000, a los efectos de aplicar al Proyecto “Pintó Deporte en los Liceos – 2014”, el cual se extenderá entre los meses de junio a diciembre de 2014;
 2) que de acuerdo con el detalle remitido, se prevé el desarrollo de actividades de encuentros deportivos intra-liceales, zonales, subregionales, regionales y nacionales, en las disciplinas de fútbol, basketball, volleyball, handball, atletismo y gimnasia coreográfica por género y categoría (1ª, 2ª y 3ª); 

 3) que por nota de fecha 19 de diciembre de 2013, la Unidad de Programación y Monitoreo del Programa PAEMFE indica que se afectará la partida de $ 7.000.000 al Componente 2 “Apoyo a la mejora del desempeño de la Educación Media, Técnica y Tecnológica” - Subcomponente 2 ·Apoyo a los Proyectos Liceos Abiertos e Interfase en Educación Media” – Línea de Acción 1 “Proyectos” – Categoría de Inversión 7 “Capacitación, pasantías y talleres de trabajo”; discriminándose el monto total en los siguientes rubros: i) Traslados: $ 6.600.000, ii) Árbitros: $ 325.000; iii) Misceláneos: $ 65.000; y iv) Imprevistos: $ 10.000;

4) que por nota de fecha 20 de diciembre de 2013, la Coordinación del Programa PAEMFE deja constancia que existe disponibilidad presupuestal para el Ejercicio 2014 en el Proyecto de Funcionamiento 044, financiación contraparte local, para el monto de $ 7.000.000;

5) que por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 37, Acta Nº 111, de fecha 30 de diciembre de 2013, se autoriza el financiamiento indicado, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;          
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 45 del TOCAF los contratos de préstamos otorgados por organismos internacionales  de crédito de los que la República forma parte quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

 2) que la financiación del Proyecto Interfase 2012, se autoriza en el marco del Préstamo Nº 2480/OC – UR que financia el Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación Docente (PAEMFE);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a  la Contadora Delegada la intervención del gasto por un monto total de hasta $ 7.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver los antecedentes.
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